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Secretaría Municipal

BUIN, 12 ABli ?01$

DECRETO ALCALDICIO t¡"__.1_l_3.L/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 1,2 y 63 Ietra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones. Ley N' 19.896 de Bases sobre
Contratos Administrativos de Sunlinistro y prestación cle Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 1118, de fecha 10 de abril cle
2019, se aprueba el programa denominado Cuenta priblica 2018.

2.- El Memorándum No 98 de fecha 1l- de abril de 20t9, a través
del cual el Administrador Municipal solicita a la Secretaría comunal de planificación
asignar presupuesto para la contratación de artista que se presentará en la actividacl
Cuenta Pública 2018. Se adjuntan la siguiente documentación:

{ Certificado de proveedor único.
I Mandato General de Carreño Carreño, Cindy y Otros a Carreño Carreño,

Cindy Verónica-
I Situación Presupuestaria de Gastos, de fecha 1,2.04.2019, emiticlo por Ia

D,A.F.

3.- La Autorización de Gastos de fecha 11
elaborada por la Secretaría Comunal de Planificación.

de Abril de 2019,

DECRETO.

1.- Apruébese la Contratación Directa del siguiente artista, quien
se presentará en el marco del programa Cuenta Prlblica 2018:

2.- La contratación se justifica en el marco de [o establecido por la
Ley N" 18.695 0rgánica Constitucional de Municipalidades en el primer párrafo clel
Artículo 67 que señala: " El alcalde deberá dar cuenta pública al concejo, al consejo
comunal de organizaciones de la sociedad civil y al consejo comunal de seguridad
ptiblica, a más tardar e¡t el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la
narcha genera) de la municipalidad. Deberán ser invitados también a esta sesión del
concejo, las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la comuna;
las autoridades locales, regionales, y los parlamentarios que representen al distrito y
la circunscripción a que pertenezca la comuna respectiva". Por lo que se pide asignar
presupuesto para la contratación por gastos de representación para el desarrollo de la
actividad denominada "Cuenta Pública 201-8", debido que como se indica en el
clasificador presupuestario 22.12.O03: "Gastos de Representación, Protocolo y
Ceremonial. Son los gastos por concepto de inauguraciones, aniversario, presentes,
atenció¡t a autoridades, delegaciones, huéspedes ilustres y otros análogos, en
represe ntaci ó n del organ ism o.

Con respecto a manifestaciones, inauguraciones, ágapes y fiestas de
anive¡sarios inclLridos los presentes recordatorios que se otolguen en la oportunidad,
los gastos pert¡nentes sólo podrán realizarse con motivo de celebraciones que
gttarden relación con las funciones del organismo respectivo y a los cuales asistan
autoridades sLtperiores de Gobierno o del Ministerio correspondiente.
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Comprende, adentás, otros gastos por causas netamente institucjonales y
excepcionales, que deban responder a una necesidad de exteriorización cle la
presencia del respectivo organismo.,'

Además que dicho servicio se enmarca en ra ejecución de lo señalado
anteriormente y es una actividad abierta a toda la comunidad y para las autoriclades
locales, regionales, provinciales, organizaciones comunitariai y la comunidad en
general que asista a la cuenta pública de la gestión anual 201g y en conformidacl al
Reglamento de la Ley N' 19.886 de Bases sobre contratos administrativos cle
Suministro y Prestación de servicios en su Artículo N" 10, N. T letra b) ,,cuanclo la
contratación se financie con gastos de representación en conformidad a las
instrucciones presupuestarias correspondientes,,.

3.- Instrúyase a la Unidad de Asesoría Jurídica para confeccionar

Secretaria Munrcipal

el servicio cuyo valor sea Ínferior a 100 UTM y, a la Dirección de
Finanzas para gestionar la emisión de la Orden de Com pra, asl como
n la plataforma www.mercadopublico.cl del contrato señalaclo

4.- Impútese el gasto derivado de la presente contratación a la
sigu iente cuenta p resu p ues ta ria:

Cuenta Monto
$700.000.- 20010221.5.22.12.003
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